
 

 

 

 

 

 



 



     

  
  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 

RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN DE  CAPITULACION 

MATRIMONIAL QUE HACEN LOS SEÑORES ROBERT KOKIN 

HIDALGO TIRADO Y FANNY JUDITH BRIONES CRUZ. - 

VIGÉSIMA QUINTA 
DEL: pon GUAYAQUIL 

*No. /2012 ESCRITURA 

- PUBLICA DE RECTIFICACIÓN Y 

ACLARACIÓN DE 

CAPITULACIÓN MATRIMONIAL 

QUE HACEN LOS SEÑORES 

ROBERT KOKIN HIDALGO 

TIRADO Y FANNY  JUDITH 

BRIONES CRUZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.---- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los Veinte días del mes de 

Noviembre del dos «mil doce, ante mí, 

ABOGADO NELSON MAURICIO GÓMEZ 

MAQUILÓN, NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO 

QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 

a la celebración de la presente Escritura 

Pública, los señores ROBERT KOKIN HIDALGO 

TIRADO Y FANNY JUDITH BRIONES CRUZ, de 

estado- ! civil casados con capitulación 

  

matrimonial, de profesión ejecutivos, sus 

propios y personales derechos,-sin presión de 

ninguna  naturaleza.- Los comparecientes 

domiciliados en esta Ciudad de Guayaquil, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, há 

y capaz para obligarse y contratar, a Q) € 

haberme exhibido sus respectivos ES 

de identidad de conocerlo en este acto DOY FE:-*.      



  

   

  

ESCRITURA PUBLICA DE 
UE HACEN LOS SEÑORES 
EZ Y CARLOS ALBERTO 

    

       

  

BLANCA ELI 
REATEGUI VASQUEZ.- 

Bien instruido del objeto y resultado que 

produce la presente Escritura Pública, a la que 

procede con entera y completa voluntad, viene a 

celebrar esta escritura pública de Rectificación y 

Aclaración de Capitulación Matrimonial, sin 

presión de ninguna naturaleza, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una de RECTIFICACIÓN Y 
ACLARACIÓN DE CAPITULACIÓN 
MATRIMONIAL, de conformidad con las 

cláusulas que se expresan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, los señores ROBERT KOKIN 

HIDALGO TIRADO Y FANNY  JUDITH 

BRIONES CRUZ, de estado civil casados, de 

profesión ejecutivos, por “sus propios y 

personales derechos, sin presión de ninguna 

naturaleza.- CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada el catorce de Diciembre del 

24 «AOS “mil nueve, ante el DOCTOR SEGUNDO 
  

  
8ns 
o 

2" HOXIN El 

¿r IVOLB, *. ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO 
TULAR VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, los cónyuges señores ROBERT 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 
RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN QUE HACEN LOS SEÑORES 
BLANCA ELIZABETH POZO RAMIREZ Y CARLOS ALBERTO 

6 REATEQUI VASQUEZ.- 

¡NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

“BRIONES CRUZ, celebraron capitulación 

matrimonial.- b) En la referida escritura pública 

se ha deslizado un error involuntario en su 

contenido donde se hace constar al señor 

ROBERT KOKIN HIDALGO TIRADO como 

ROBERTO HKOKIN HIDALGO TIRADO, lo 

mismo que debe corregirse de conformidad a la 

Cédula de Ciudadanía otorgada por la Dirección 

General de Registro. Civil, Identificación y 

Cedulación, que se , agrega .como documento 

habilitante, «sin, Nate eL conte nido materia de 

la escritura.- e CLÁUSULA | 1 TERCERA: 

RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN.- Con los 
antecedentes antes expuestos los señores 

ROBERT KOKIN HIDALGO TIRADO Y FANNY 
¿JUDITH BRIONES CR £ “rectifican y aclarar] 

-que el nombre correcto es ROBERT KOKIN 

HIDALGO TIRADO de acuerdo ala Copia deja 

Cédula de Ciudadanía otorgada por la Dirección 

General, de Registro Civil, Identificación y 

Cedula, que se agrega como, dcumento 

habilitante.- “CLÁUSULA CUARTA: “PRECIO. - La 

cuantía de 1 “presénte — escritura por su 

naturaleza es INDETERMINADA, por tratarse de 

Una escritura de rectificación y aclaración 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN. SN 

interviniente aceptan en todas sus Partes j 

   
  

  

  

    

   
     

   total contenido de la pres sente escritura: pública



  

FERMBLICA Bla ECuADon 
EGO GRREnAS, DE HEGIS C R A 

    

REPÚBLICADEL ECUADOR 

  

  

ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 

193-0034 1202258222 
ú CÉDULA NÚMERO. 

HIDALGO TIRADO ROBERT KOKIN. 

    

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL — GEN 
Jana CERTIFICADO DE VOTACIÓN sucio . 

I
C
A
A
 

    

  

  

   
CIUDADANO (A):     jctiaento acredita que usted 

iones Generales



  
  

     E VOTACIÓN     

o A 
CRUZ FANNY JUDITH 

  

pz] 

        

CIUDADANO (A) 

Este documento acredita que usted 

  

2009 

 



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 
RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN QUE HACEN LOS SEÑORES 
BLANCA ELIZABETH POZO RAMIREZ Y CARLOS ALBERTO 
REATEGUI VASQUEZ.- 

    
DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

KIN HIDALGO TIRADO 

¿C. $. 1202258222 

  

JUDITH BRIONES CRUZ 
C. C. +. 1203247893 

  

      

     

o 

    

AM son Games 

Metaria Vigesimo Quiato de tual (E) 

D.C.B. 

SE OTOR-



  

  

  

GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN [DE  CAPITULACIÓN 
MATRIMONIAL QUE HACEN LOS SEÑORES ROBERT KOKIN 
HIDALGO TIRADO Y FANNY JUDITH BRIONES CRUZ.- QUE 
ANTECEDE. MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN 
SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES 

  

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- 

   
Notario Vigesimo Quiato de Gyayaquil (E) 

RAZÓN: DE CONFORMIDAD AL ARTICULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL 

VIGENTE, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITULACIÓN MATRIMONIAL QUE HACEN LOS SEÑORES ROBERT KOKIN HIDALGO 

TIRADO Y FANNY JUDITH BRIONES CRUZ, DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL NUEVE, CELEBRADA EN LA NOTARÍA A MI CARGO; EL CONTENIDO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN DE CAPITULACIÓN 

MATRIMONIAL QUE HACEN Los SEÑORES ROBERT KOKIN HIDALGO TIRADO Y 
FANNY JUDITH BRIONES CRUZ, CELEBRADA ANTE MI, EL VEINTE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL DÓCE.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE; ANTE MI, ABOGADO NELSON MAURICIO GÓMEZ 

MAQUILÓN, NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

É de, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿ 1 NE NOTARIA XV 

balon 

Motario Vigasimo Quiato de Guayaquil (E) 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE: GUAYAQUIL
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 

RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN DE  CAPITULACION 

MATRIMONIAL QUE HACEN LOS SEÑORES ROBERT KOKIN 

HIDALGO TIRADO Y FANNY JUDITH BRIONES CRUZ. - 

VIGÉSIMA QUINTA 
DEL: pon GUAYAQUIL 

*No. /2012 ESCRITURA 

- PUBLICA DE RECTIFICACIÓN Y 

ACLARACIÓN DE 

CAPITULACIÓN MATRIMONIAL 

QUE HACEN LOS SEÑORES 

ROBERT KOKIN HIDALGO 

TIRADO Y FANNY  JUDITH 

BRIONES CRUZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.---- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los Veinte días del mes de 

Noviembre del dos «mil doce, ante mí, 

ABOGADO NELSON MAURICIO GÓMEZ 

MAQUILÓN, NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO 

QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 

a la celebración de la presente Escritura 

Pública, los señores ROBERT KOKIN HIDALGO 

TIRADO Y FANNY JUDITH BRIONES CRUZ, de 

estado- ! civil casados con capitulación 

  

matrimonial, de profesión ejecutivos, sus 

propios y personales derechos,-sin presión de 

ninguna  naturaleza.- Los comparecientes 

domiciliados en esta Ciudad de Guayaquil, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, há 

y capaz para obligarse y contratar, a Q) € 

haberme exhibido sus respectivos ES 

de identidad de conocerlo en este acto DOY FE:-*.      



  

   

  

ESCRITURA PUBLICA DE 
UE HACEN LOS SEÑORES 
EZ Y CARLOS ALBERTO 

    

       

  

BLANCA ELI 
REATEGUI VASQUEZ.- 

Bien instruido del objeto y resultado que 

produce la presente Escritura Pública, a la que 

procede con entera y completa voluntad, viene a 

celebrar esta escritura pública de Rectificación y 

Aclaración de Capitulación Matrimonial, sin 

presión de ninguna naturaleza, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una de RECTIFICACIÓN Y 
ACLARACIÓN DE CAPITULACIÓN 
MATRIMONIAL, de conformidad con las 

cláusulas que se expresan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, los señores ROBERT KOKIN 

HIDALGO TIRADO Y FANNY  JUDITH 

BRIONES CRUZ, de estado civil casados, de 

profesión ejecutivos, por “sus propios y 

personales derechos, sin presión de ninguna 

naturaleza.- CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada el catorce de Diciembre del 

24 «AOS “mil nueve, ante el DOCTOR SEGUNDO 
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¿r IVOLB, *. ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO 
TULAR VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, los cónyuges señores ROBERT 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 
RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN QUE HACEN LOS SEÑORES 
BLANCA ELIZABETH POZO RAMIREZ Y CARLOS ALBERTO 

6 REATEQUI VASQUEZ.- 

¡NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

“BRIONES CRUZ, celebraron capitulación 

matrimonial.- b) En la referida escritura pública 

se ha deslizado un error involuntario en su 

contenido donde se hace constar al señor 

ROBERT KOKIN HIDALGO TIRADO como 

ROBERTO HKOKIN HIDALGO TIRADO, lo 

mismo que debe corregirse de conformidad a la 

Cédula de Ciudadanía otorgada por la Dirección 

General de Registro. Civil, Identificación y 

Cedulación, que se , agrega .como documento 

habilitante, «sin, Nate eL conte nido materia de 

la escritura.- e CLÁUSULA | 1 TERCERA: 

RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN.- Con los 
antecedentes antes expuestos los señores 

ROBERT KOKIN HIDALGO TIRADO Y FANNY 
¿JUDITH BRIONES CR £ “rectifican y aclarar] 

-que el nombre correcto es ROBERT KOKIN 

HIDALGO TIRADO de acuerdo ala Copia deja 

Cédula de Ciudadanía otorgada por la Dirección 

General, de Registro Civil, Identificación y 

Cedula, que se agrega como, dcumento 

habilitante.- “CLÁUSULA CUARTA: “PRECIO. - La 

cuantía de 1 “presénte — escritura por su 

naturaleza es INDETERMINADA, por tratarse de 

Una escritura de rectificación y aclaración 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN. SN 

interviniente aceptan en todas sus Partes j 

   
  

  

  

    

   
     

   total contenido de la pres sente escritura: pública



  

FERMBLICA Bla ECuADon 
EGO GRREnAS, DE HEGIS C R A 

    

REPÚBLICADEL ECUADOR 

  

  

ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 

193-0034 1202258222 
ú CÉDULA NÚMERO. 

HIDALGO TIRADO ROBERT KOKIN. 

    

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL — GEN 
Jana CERTIFICADO DE VOTACIÓN sucio . 

I
C
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CIUDADANO (A):     jctiaento acredita que usted 

iones Generales



  
  

     E VOTACIÓN     

o A 
CRUZ FANNY JUDITH 

  

pz] 

        

CIUDADANO (A) 

Este documento acredita que usted 

  

2009 

 



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 
RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN QUE HACEN LOS SEÑORES 
BLANCA ELIZABETH POZO RAMIREZ Y CARLOS ALBERTO 
REATEGUI VASQUEZ.- 

    
DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

KIN HIDALGO TIRADO 

¿C. $. 1202258222 

  

JUDITH BRIONES CRUZ 
C. C. +. 1203247893 
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AM son Games 

Metaria Vigesimo Quiato de tual (E) 

D.C.B. 

SE OTOR-



  

  

  

GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN [DE  CAPITULACIÓN 
MATRIMONIAL QUE HACEN LOS SEÑORES ROBERT KOKIN 
HIDALGO TIRADO Y FANNY JUDITH BRIONES CRUZ.- QUE 
ANTECEDE. MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN 
SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES 

  

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- 

   
Notario Vigesimo Quiato de Gyayaquil (E) 

RAZÓN: DE CONFORMIDAD AL ARTICULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL 

VIGENTE, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITULACIÓN MATRIMONIAL QUE HACEN LOS SEÑORES ROBERT KOKIN HIDALGO 

TIRADO Y FANNY JUDITH BRIONES CRUZ, DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL NUEVE, CELEBRADA EN LA NOTARÍA A MI CARGO; EL CONTENIDO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN DE CAPITULACIÓN 

MATRIMONIAL QUE HACEN Los SEÑORES ROBERT KOKIN HIDALGO TIRADO Y 
FANNY JUDITH BRIONES CRUZ, CELEBRADA ANTE MI, EL VEINTE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL DÓCE.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE; ANTE MI, ABOGADO NELSON MAURICIO GÓMEZ 

MAQUILÓN, NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

É de, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿ 1 NE NOTARIA XV 

balon 

Motario Vigasimo Quiato de Guayaquil (E) 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE: GUAYAQUIL
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